
Lunes 1â de Junio de 18/7 6ao j tuodU ruat'
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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
I^asley^^à y U* ¿UpaalftSouei à U i;». SUSCBICION PAR^WnT

biiîrwe s<!'E íi?{H«í»í«rSs« para it «apSiiai ™— ' ^**leyes «irdeac« y aunaeloaqae «e
du pr»vl»eu deadeaneaé pBt iUüB e#. Un mea en Córdoba. Ta «.ïd. fuera, is. ®’’“**** paS^Uear co log aieleUacii «û- 
? üS».cía4e eo ella y desde eiMrtre Uta J ®w« *«’ 8» . Í / . . ' 46.' «“’‘®* **“«<«* *^’^Sí5i'al ti cíe politico 
despoea para loa defeAs poel$t«e de Ea 1^« » • . * 6«.............................. 90 reopeetlw», p^y cuyo eoodoeto ae pasa
míawa proríoeia. (S éy de 3 de 1 wlen. ! « * . ' ’ ^®®® * *•■ *<H»r«s de los locBclouadea
bre de ISSy.) Í t»d^ei&s dias esnepis losPamiaffos, petIódicos. (Orde^æs de A de Abril de

1 ass y 31 de Octubre de %gS«.)

IWims^erio de la Goberna
ción.

REAL ORDSN.
Remitida á informe del Cínso- 

jo de Estado la cocsalía que oon 
echa 4 de Mayo último se sirvió 
V. 8. eltv .r á este Ministerio aceros 
de si el presidente de la Diputación 
provincial ha de presidir las sesio
nas de la Gomision permanente, en 
las que con arreglo á la diepoaicion 
4.* del artícu'o 2/ de la ley de 16 
de Diciembre último haya de íra- 
tatse de asnotos urgentes, la Sac- 
eícn de Gobernación da dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en io» si- 
gblentes térmiocsi

•Excmo.Sr í Por la ley de 10 
de Diciembre último se autoriza á 
las Comisione» provinciSles para re
solver ínterin aman te los negocios 
encomendados a las Diputaaioue» 
cuando por la Urgec ci a ó naturale
za del asusto no pudiera espararaa 
0 la reunion de astas, debiendo 
a ti sí ir en tales casos los Diputados 
provinciales que so hallen en la ca
pital (párrafo primero, facultad 4/, 
art, 2.*j

hío expresándosá en dicha ley 
quién deba presidir el acto, esto es, 
si çl Vicepresidente de la Comisión 
6 el Presidenta de la Diputaoion 
provincial cnaodo ambos asistan, j 
el Preeidente de la Última en Leoi 
puao en conoefoaieoto del Goberna
dor do la proviucia ea 3 de Mayo 
de este año qua fui ó utras el Gobier
no resolvía io procedente excusaba Í 
en a*íiáíoncia á las s^slohes de esa 
ciato á fin de quo por ningún acto 
suyo personal pudiara rebajar- 
se el cargo; y opinando el tíoberua- 
dor* q*^ debe presidir el Vioepresi* 
deníodóInCo3í.i3iíia, se ha consol' 
Udo sohie el pArtioulsT á esta Seo. 
cían en Real Órdea de 28 del mis- 
/^QP^ffl

1 La nueva ley reserva al Gober- sidencia de esos actos corresponde
j nador la Presidencia con voto de al Presidente de la Diputación,
fi la Diputación y CoíBieion proviu- y conform indose S. M, el Rey 
1 ®a^ sesiones ’ {Q D. G.) con ¿1 preinserto diotá-

( ispaetcioa 8. , art. 2.*); así es que, | men, se ha servido resolver como 
sisa presidencia se declarase obii- j en el mismo se propone.

De Reol órden lo digo á V. S, 
para su conocimiento y afectos cou- 
signieotas. Dios guarde á V, S. mu. 
chos años. Madrid 13 de Juaio de 
1877,—Romero y Eobledo.
Sr. Gobernador civil de...„

gatería, seguo propone el Nego
ciado respectivo del Ministerio del 

1 digno cargo de V. S., la cuestión 
quedaba resuelta, puesto que de 
derecho oerrespoadería presidír á 
dicha Autoridad; pero como las múl- 
*iplea ateucioses que sobra la mis
ma pesan dificultarían á veces la 
marcha expedita de los negocios 
peculiapas de aquellas corporacio
nes, ha tenido la ley presente sin 
duda esa oíroanataucia para no ha- 

1 car preceptiva la asistencia del Oo- 
befoador.

Se está, paos, ea ai tísso da de
terminar quién ha de presidir esas 
rettaiona» etiraordinarias ousudo 
el Presidente de la Diputaoiou y el ¡ 
Vicepresidente de la Comisión asis- 
tao y no se halle presante la Auto
ridad superior civil de la provincia,

Al emitir la Sección su informe, 
no vacila en afirmar que ese puesto 
de honor corresponda al Presidente j 
de ’a Diputaoion. |

Indúcala á esta creencia, por 1 
Pu-a parte la jerarquía qua denota I 
la simple denomioaoion dei cargo, a 
y por otra el hecho de quo los vo- 1 
ca’03 da la Comisiou y au Vicepra- 
aidiinte son elegidos entre los íudi- 
viduos da la Diputación à propues
ta 00 terna da esta ( lísposíoion 3.*, 
art. a.*).

Y si además se emsidera que 
ea esa» rsauíonaa extraordinarias 
sa ejercen facultase) prooias de la 
Diput»o(oa, y qüe i ellas tienea eí 
deber de asistir todos los Diputados 
que sé italien en la dapíta!, no po
drá igéaof de dedjeirje qae 1» pre-

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

RRaLORDEN, 
limo. Sr.: Diversa la práctica 

qüe se sigue en los Juzgados da 
primara instancia respecto á Is to
ma de pósesiou de los Escribanos de 
actuacionas habilitados, por coast* 
derarse en unos que lea son aplica
bles las disposiciones generales dic
tadas pata los demás funcionarios 
públicos, y creerse ea otros que con 
relación à estos cargos rigen las re
glas que existían para la toma de 
posa a ion de los Escribanos de ac- 
tuaciones que se nombraban con 
anterioridad á la publicaoiou de la 
ley provisional sobre organización 
dd poder judicial; y oonvioieada 
qua eu todos los Juzgados se obser
ve la debida uniformidad, 8. M. el 
Ray (Q. D, G ) ha tenido á bien
disponer que el término ordinario Í
para la toma de posesión de loa Ss- 
cribrmoa da actuaciones habilita
dos que se nombren con arreglo á 
lo prescrito en el Real decrelo de 
13 de Julio de 1875 sea el de 30 
días, ácoaUr desde la fecha del 
nombramiento, sin perjuicio de ra- 
duoir este plazo si la oonvenieacia 
del servieio asi lo reclama, ó de 
nonoeder á 1»# interesados las prí- 
^^^^ M“^ wHoit9h sí la misma oon-

1 
S

veniaQoia del servicio loconqiantoí 
siendo bast-iota para la toma de po- 
sea i on, ana vez comunicadaa las 
Órdenes de nooabramisnto, la pre- 

_ sentaeion d i la credencial qaa se 
entrega al intereíiad », y que den~ 
tro del término de 60 días, à con
tar deide la citada fecha del nom* 
bramieato, adqui ;raa los nombra
dos el ooprespondianta título y lo 
exhiban al Juez de primera instan- 
cii; cu el concepto da que el que no 
se presente à tornar posesión dentro 
dal primar plazo, ó vencido el «a- 
gando carezca de título, se eaten- 

. derá qué renuncia el cargo à no 
Justificer documcatalmaute, A jai.' 
cio del Gobierno, sui to posibilidad 
para veriñcarlo, en cuyo caso se le 
concederá la próroga que se estime 
bastante. Al propio tiempo S. M, se 

‘ ha servido mandar que, siendo au- 
' xiliares de los Tribaaa'es loa fun- 
'^ oiooarios da que ae trata, 30 recuar- 
. du el cumplimieuto del Beal decre- 
: to de 27 de Marzo da 1875 y da la 

Keat órden de 14 da Abril siguian- 
; te por b que ai ja^amauto de los 

mismos se refiero, y que da ha
berío prestado y de la wma da po- 

' sesión se ponga la debida coustaa- 
cía en las Utuios par madío de oar- 
tiá iacion dei Secretario del Juzga
do, coa el V.’ B." de- Jooz, aaí o,-- 
mo an su oportuaidaí y ya igml 
forma so haga oon-itar la casación, 
expresando la causa.

tía Re u órdea io digo à V. f 
para an conocimiento, el de loa Jue
ces de primera instancia del distri
to de esa Audiencia y demás eiea- 
tos. Dios guarda 4 V, I. muchos 
afios. Madrid 7 de Junio da 1877, 
—Calderón y Corantes,

Sr, Presidente da la Andien- 
da de...
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Núm. SIBO.

Universidad literaria de Sevilla.
ABíüNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito oniversitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si - 
gniente» las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva 1res días por lo menos antes 
de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oliciais de la provin
cia á que corresponda la vacante.

Dotación.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Pcoviacias. Pueblos
Clase de la 

escuela Categoría. Pergeña!. Malerial. Retribucivoes,

A 
l
Í

Le? Llanos.
Aroca. 
f^ao Nicolás.
Arafo.
Sí. Bartolomé de Lanzarote 
Tías.
Yaiza.
Ti paje.
Tatoeje, 
Fagoia. 
GfanadíPa. 
BarJoveoto. 
OaraGLa.
Paio.
Tr g üieé.
A^nto.
VailehermoíOí 
Vidio ría.
Vibdir, 
Pfíjara. 
Câode’ârla. 
fü6û Cajeo 13. 
Sllol.
Gaïdar.
¿ás .Andréa.
Sao Aedrós y Sandes. 
Vaiverde.
ArkOí {LoEiic.) ,
Adeje. 
Boera? Uta.
Faecia.
BafoVtulo* 
Garafía. 
Paro.
San Aíidréa. > ,
¡d. (Saucer.)
Teguisa, 
Tiúzi
Tiúsje). <
Agulo. 
Sua SobastíftQ. 
Val le bar meso.
CaodLlarii.
Kosáno.

1<.OR Llano». ,

O a 
5.
O

3. C»

1 

9 
O

noo 
825 
825 
826 
825 
82B 
$2& 
825 
82ó 
825 
8«5 
82B
825 
gSB
826 
825
825 
825
825
825 
7(10 
750 
7bo 
750 
760 
760 
&7S 
650 
650
660
600 
560 
650 
560
550 
550
550 
0;,0
560 
550
650 
550 
500
&0J 
500

130 
50

175 
25 
50

SOO
VO 
46 
90 
30 
80 
22 
20

150 
19»
60 

100 
200

26 
159

50 
60
60 
26

IH 
144 25 
49 
60 
50

(00 
60
30 
30

100
103 7B 
144 u 
120 
125
40 
60 
to 
60 
25

)00 
26

1'20
67 60
37 50

100
60
00
90
50
80
30

124
60 ■
87 60
47 60
30

IBO
283

80
37 60
90
7B
00
45
60

100
100

.60
67 60
65

- 70
60
40
40
52 60
50
50
02
90
15
60
60
85
60
60
0

es 
0 
S 
Sí

■8

V

Si las rsenUaa púLlioas de ninos de .irrecife y Moya, doiadas la i.ijir.tia con í12S pestlas, y con 
1100 la segunda, se hallan en condiciones legales de proveerse por oposición, ^e nombraran entre los 
opositores aprobados, y en caso contrario se seguirán para su nombramiento los trámites establecidos.

Sevilla 30 de Mayo de 1^77,- El Redor, Manuel Laraña.
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Núm. 2906.
AuHenc'a de ‘Sevilla.—Se- i 

cretaria de Gobierao. ’

Lista de les Jueces municipales nom
bradas para el oienio de 1877 à 1879 
en la provincia de Córdoba.
Juzgado de primera instancia 

DE ÂGUÏDAR 
yl(7«ïZiïr.

D. Rafael de Aragon y Garcia. 
Monturque.

'» Francisco Maritn Ramírez, 
Puente Genit.

» José Maria Reina y Ri vas.
Juzgado de primera instancia 

DE BaENA.
Baena. •

D. Félix Steger y Parejo.
Luque.

» Pedro Zafra y Amores. 
Vate^izueia.

» Battolomé Garcia Cabezón.
JUZGADO DH primera INSTANCIA 

DE CASTRO I EL Rio.
Castro (tel Bio.

D. Francisco Fuentes Calderón. 
Espejo.

. » Eduardo Sanchez Valenzuela, 
Juzgado de primera instancia 

DE Cabra.
Cabra.

D. Antonio de là Iglesia y Peña. 
Loña Metida.

» José Leon Vagara y Moreno. 
J^ueva Cartela.

v Fernando Sequeira y Ruiz. 
Zuheros.

» Manuel Poyato Savariego,
Juzgado de primera instancia de la 

derecha DE CÓRDOBA, 
Córdoba Derecha, 

D. Fernando de la Cade y Cantero.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DB LA 

IZQUIERDA DE CÓRDOBA. 
córdoba Izquierda.

" ü. Manuel Segundo Belmonte, 
Vitiaoiciosa.

» Antonio Escobar infante, 
Juzgado de primera instancia 

DE Montilla.
■ Montiita.

D. Hafael Pineda.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE FUENTE ObEJUNA. 
Puente Obejuna.

0. Laureano Lozano y Sánchez. 
Detméz.

> Luis Otero y Treviño, 
Biazquez. .

» Antonio Tortes y Torres, 
Espiei.

» Joflé Gimenez y Giménez, 
Obejo.

» Juan Antonio baja y Sánchez, 
Granjuela.

» Antonio Domingo Villanova, 
YaisequiUo.

t Francisco Alcalde Capí la, 
Villanueva del Eep,

» Juan Barba Delgado. 
Yidaharía.

» Juro Gómez Saez,
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE UlNOJoSA.

Einojos't.
D. Jof é Ortiz y Luque. 

Betalcdzar.
» Cabrie: De;gado Garcia, 

El Yiso de los Pedroches.
« Alfouto Muñoz Lop,'Z.

Pluente la Lancha.
j Manuel Zdiza Aranda, 

Sania Eufemia.
» José del Pozo y Bregón, 

ViUaratío,
t /aas feruandez Gómez,

á

Juzgado de primera instancía 
DE Lucena- 

Lucena.
D. Mariano Alvarez Osoria y Maffey.

Encinas Peales,
», Sebastian prieto Giménez.
Juzgado De primera instancia 

D.

»

»

DE Montoro.
Montoro.

Antonio Albiz de Pab'o.
Adflwííc.

Marcos AyUon Grande.
FíZte del Eia.

Francisco Gomez Criado.
Villafranca de hs Agujas.
Ju,n Antonio Herrera Zamo-

rano.
JUZGADO DE primera INSTA NClA 

DE PRIEGO.
Priego'’.

D, Cristóbal Martin Cubero, 

»

»

»

Almedinilla.
José Aguilera Ruiz, 

Carcabuep.
José Maria Palomeque.

Euente Tojar.
José Matas Briones.

Juzgado de primera instancia 
DE Posadas.

Posadas.
„ D. Isaac Muñoz Romero.

»

»

»

»

»

■ Almodóvar.
Antonio Lopez Feria. 

Fuente Palmera.
Antonio Hens Guisado.

Guadalcázar,
Antonio Aguilar Morales. 

Hornachuelos.
Rafael Santiago Carmona, 

Ea Carlota.
Pedro Vázquez Amet, 

Palma del Eio.
Juan Jesús Lopez Romero.

Juzgado db primera instancia 
DE PoZOBLANCO.

Pozoblanco.
D. Manuel Gallardo^Díaz.

»

j»

«

»

»

»

Alcaracejos.
Antonio Sepúlveda Lopoz.

Aílora.
Eloy Sánchez.

Conquista.
Antonio Diaz Calero.

Dos Torres.
Nemesio Sebastian Portal,

El Quijo,
Demetrio Gaete. 

Eos Pedroches,
Manuel Manosalvas. 

Torrecampo.
Juan Beoito Sánchez. 

Villanueva del Duque,
Antonio Leal y Carmona^ 

Villanueva de Córdoba,
Bartolomé Herruzo Moreno.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE RUTE.

Hute.
D. Mariano Foja Perez,

»

Benamejí,
José del Puerto Cabello.

Iznejar
Juan Rodríguez Ortega, 

Palenciana.
José Carreira Gallardo,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE Bujalance.

Bujalance.
D, José Maria de Coca y Serrano, 

»

>

íaiiete de las Urres.
Rafael Carretero y Castilla, 

Carpio,
Salvador liai azona y Candan, 

Morente.
Cristóbal Conedor Lopez, 

Pedro Abad, 
Luis Navarro y portas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
RAMBLA.

id Harnbia.
D, Juan ManSpl de paz gitfada»

LA

Ü.
Pemán Ífuflet. 

fímilio Ayustante y Penísa.
Victót'ia.

Juan Garfia Granados, 
Montalbán.

Rafael Ferez de la Las
laiva.

ira y Vi-»

Plonfemapor.
» Juan Solano Ríobóo.
San Sebastian de tos BaUesíeros, 

Juan José Rovi y Giraldo.
Santaella.

» Antonio Lopez y Gutiérrez, 
Sevilla 16 de Junio de 1877.—Ma 

nuei Kreisler.

í

2931, 
Juz a’0 municipal de 

BujaUrce,.
^on. José fíe Castro y ericii. Jn-z 

mun cipa! ds r^ata ciudad de Bu 
jrímes.

11*^0 s b r' qno OQ eJ espadiea 
te do aprfímm ejr-cativo que so si
gue ene:ts J;.<gido. à virtud d:; 
acné.? do díA oía Ayun'a tai a uto,.opa- 
ira Den Pra»’?cw<-oFeijoo y Alva
rez, do estos vauiiiüí, por cobro de 
4250 peret s qua adeuda á los fon
dín de lists tnupicipio, según ré
sulta de la escritu.a de obligación 
hipotecaria q i^ a' efecto otorgara, 
he vecido an mi da? por providen
cia do asta día, âaetr á pública li- 
e tacion las finca» efectos para su 
pago, y son á saber:

PU.

Una essa número 4 calle 
Hedrígo Feraz; íinde por la. 
derecha eníraado con la dal 
LÚmero 2 de Pedro Ganan, 
por la izquierda con la del 
lúmero 6 da D. Bafaii V..- 
Usco; centena ties habíta- 
ciones, ocoiop, p^Up, un cu- 
bisito Con ehzaras, una h«- 
bítacioa, Coírai, sus tapias 
son ladri ks y titira, gui en. 
trebUelcs y teohoe dj madera, 
canas, moaía y uja, ibtmaa- 
do un ouadriiâtarü regular 
con el ares de ^60 varas cua
dradas, equivaieutoe ó 310 
uietrcs 50 tiecímetroj: bu fa
chada 13 varas lineales, tasa- 
dé «a , .

Una haza de Gerra con lo 
ce emines y un cuartido 
equivalen t^B ó h2 úreas y 29 
ecutiáreas, situjúa eu el pozo 
liât Prauo, de este tórmiap| 
linde poi L. otra ue Lf. Fr-sn. 
cisco Linares, 8, de .os here
deros de Ai ionio de Coog, y 
N. camino para ei cortijo del 
Dei'O, apreciada en (.ebooien- 
1118 veinte y cinco pesetas. 

Un olivar en mho lérmi- 
o®» Púgo camino da MontiiA, 
enana lauega de cuerda, 
equivalent: a til ár’as y 22 
cecnartas: contiene 31 olives 
y ’ 0 poAuru;; Unde N., L. y 
Sur ctroi d-,! rir. Con Jc ds 
Do thauo, y P. oamino para 
Mon liba, legad'..’on ,

Y oíio en rotei Mo Mr mi
ro, siVocerro de .fesNiÉís, con 
14 Olivos y 15 poetaras, en 
una í.nega, un teiemin y un 
coErtiFo de tierra, equiviileu- 
16 a 67 átea» ^ 60 ciLUáreua; 
linde por N. ouo di D. Fer- 
cando de Cañas, L. D, Ba* 
mes üÉrrldoj ^^ vereda uei

2460

825

camino de Montilla i Castró 
de! Rio. tasado en 810 pe
setas . 840

Y para pQ r maV’ se ha taba'a-o 
ei día siet de Julio proximo, hora 
de iai doee r' ■ e mañana, en la Sa- - 
la Sita Capiiular de este Ayunta- 
rat into, BO a m tiéudose postura 
que -’O cubra las dos terceras par
ta de. la ta'üei-m.

Bujamtice 14 da Junio de 1877. 
— Joi-é do Castro-y C jea. -Por man • 
dado de: Sr. Jues duan J. Cama
cho Loprz.

Núm, 29¿s. 
Juzgado mun cipai dePozo- 

bianuo.

Ratasp.
Don Ooiniugo Rodríguez Bíaitaz, 

Comisionado de li Delegación 
del Banco de España para las 
contribuciones del partido de 
PiiZcblasco.

Hago saber: que por providen
cia Ge! sehor Juez municipal, y 
desputs de sevaníada la suspension 
de k -í procedímieLtos que con fe
cha ; iníe y maco de uetnbre úl
timo se nos comunicó, ejercitadas 
todao las gesiioúes de la Ley sin 
efecto alguno, se sacan á pública 
Rubasía los prédits alectos ai pago 
de los destuoiertOd de ¡a coumbu- 
citn toinwriai eorreipoudiente á 
los años anteriores, siendo las Ün- 
cas cayos números da Órdea, nom
bre da los oontribuyeatos o dau 
dores, domicilio de evú;. y r«iasa 
de los mwmoo, su «onor es oí a.- 
guío ole;

i^w, Úí.

Número 1661, Por 
cQurentn y ocho lane..,as 
de tístra coi; cemuaa cu 
el quinto llamado Vi
vanco, término de esta 
villa, de la propiedéu de 
Doña leabsl del Garro Pa
nadero, vecina de Vimu- 
nueva de Córdoba, la 
cual retasada para su 
venta resalta valer diez 
mil seiscientas sesenta y 
cinco peaetas y 89 cén
timo.?, j

Núm. 160», Hr 
cuarenta y oiho lana- 
gas de tierra con ecciuas 
ea el quinto Humauo Vi
vanco, término de esta 
villa, de la propiedad de 
LOn Pedro Di z iJ eroau- 
dez, vecino ue VinaL-uc- 
va de Córdob.,., retasada 
para eu venta en diez 
mil seiscieutas sesenta y 
oiaeo pesetas 89 cénu- 
mes, .

Núm. 1653. Veinte 
y siete ianegas de tierra 
con tnoiubs en el quinto 
liamado Vivanco, pro- 
pieduu de Veña Juma 
luetcaa Molinero, vecina 
de VhR..uev« de Córdo
ba, relatada para su ven
ta ea tres mu tchocien- 
tas echen.a y ocho pesa- 
tas 50 céntimos. «

Anm. 1664. Ciento 
caieicu fanegas de tterr» 
coi. t-LCinas en ei quinto 
Uan.aüo Vivanco, pro* 
piedad de Dou Pedro 
he id ero Rojas, vecino

10685 89

3888 50

10665 89

*
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3« Villanueva de Córdo
ba, retaseda en quinee 
mil novecientas obventa 
y oehn pesetee 40 cén
timos- ,

N6na.l665, Veinte 
y siete fanegas de tierra 
con enoÍBas es el quinto 
limado Vivanco, pro
piedad de Don Jaita Tor
ralvo Huertas, vecino 
de Villanueva da Córdo
ba, retafada en tres mil 
dcseienias veinte y una 
peseiae y 62 céntiroos, .

Mím.l6£i6. Veinte 
y cuatro fanegas de tier
ra con encinas en el 
quic tü llame do Vivanco, 
propied lid de Doña babel 
Redondo del Poz ^ veci
na de Vilíanuetia de 
Córdoba, retasada en ín a 
mil cua^roeíentag noven
ta y nueve pesetas y 62 
oéntina s

Núm 1657. QuÍQ_ 
ce fanegas de tierra con 
eccinas en el quinto 11a- 
iBidD Vivauco, propiedad 
da D. Bernardo Rodrí
guez Diaz, vecino de Vi- 
banceva deCordeba,re
tasada en dos mil ciento 
once pesetas.

Núm. 1660. Cua
tro fanegas de tierra con 
encinas eu el quinto lia- 
wado Vivanco, propie
dad de Don Bartolcmó 
Bedendo Gonzalez, veci
no de Villar neva de Cór- 
dole, retasada en qui- 
nUnti í noventa y lub- 
Ve pesetas 94 déutimos, 

húEb. HOO, den lo 
ôittueuta y seis fanegas 
de tiefrá cud eocicas eo 
el qoioto Hamadó Vivaa- 
ec, iropiedsdde ü. Bas* 
tbiumé oa'brrez 8sa* 
cher, vecino de Villa- 
hueva de Córdoba, reta* 
«ada da Veiats y un mil 
uchocienias ocuenta y 
tels peseua y 3 có..tk

16908 40

los quieran Íntereearsaén la sabas- 
. ta; siendo posturas admisibles las 

que cubran las dos torceras partes 
de sus respectivas retasas.

Pozoblanco á quince de Junio 
de mil oohocíento.g setema y siete. 
—El Comhionsdo, Domingo Rodri- 
guez—VZ B,- El Juaz muaioipak 
Aureliano Sánchez,

a MJ ili GiO^s

tiica.
tüm 1662. Üûho

3221 62 T

3499 62

2111 .

002 91

I

LEVES
Electoral, manioipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadae 
y coacordadae con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complemeata- 
rias de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndioeà la Dey 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 20 de Setiembre de 186$; Liy 
de 21 de Julio de 1876 sobre foeros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
¡decreto de 31 de Agosto de 1876 
sobre SubgobemadoreB, Organiza
ción y atribucioues de las Gomisio-
nes provinciales como Tribunales 

| conUncioso- administrati vos y pro- 
í cedimiento ante las mismas; Legis- 
1 laoion sobre oom petendas; Heal de- 
f creto de 17 de Noviembre de 1858 
I sobre extrangeros, Leyes sobre bases

y general de Obras pübhaaa de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877* y Real decreto sobre 
contratación de 87 de Febrero da 
1862; Ley de 24 de Mayo da 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 ¿obre moules públicos; Regla
mento ce 24 de Octubre de 1873 pa- 

• ra la asistencia facultativa de los

î

4 21686 66 ;

fafi^gaa de tierra con en^ 
cicas es el qUiutc lla
mado Vivanco, propie* 
dad de Don Juau Manuel 
Ttfil y Sepulveda, reta
il 'fe cu dOi m 1 sekoitííi* 
la HuVenta y nufevo pu* 
£ 1.8 y 7S céü'cUi^s.

Miim. Ibóí. Rovea- 
(á y íóii? Ur/cgd» do her
ía coD encinas «u el 
qUiaro U«atu.;o Vivauou, 
propiedad da Dou Ángel 
Fed.rBza, vecino de Vl- 
Lacttava de Górdebaf ra. 
Ibíjüb en tréce mil caa*

8799 72

Irtcientas cuarenta y 
lit s,.» ajas y 11 cónU* 
m.s, * 13443 11

Pare cuyo femaie se haaeáala- 
do fbf el Sr. Juez municipal de es
ta vi,.a de Pozcbi&uco el día XO 
del ptisente mee, hora de do ó 
dece de su mbbaua eu estas Casas 
Coneihforiaies,

Lo que se hace pûbiieo y uetd* 
fío per medio uo edictos y de su lu- 
SefoitiS es ei àBofetis elida 1» pars 
que nejase à eosveimiegw de csss-

î

»

Oîlio, Santiai^o, î. y ai ni'mi loa 
reprit irá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de f 
Comanicaoionea.

< Us Secretarios de 
lyuitamieoto»

â 1 Y - -------- -----  j Pliegos estados paraA los doereurios j ** ®’™’*^® art .mm..
os

miento y Fop)irtÍR}ioal.o&u -

i. &

6Díermo9 pobres; Ley da AdmiDis- 
írseioa y Contabilidad de la Hacien
de pública de 2d de Junio do 1870 
y su Reglamento de 6 de Novio a^bre 
de 1871; Ley de 19 daJü'iodo 1860 
sobre procedimiente de apremio y 
an lusuDcoiou de 3 de diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de187ôsw- 
bre ensanche de las poblacionos y 
en Hegiameülo de 40 da Febrero de 
16?7> y Legieiadion sobre enagena- 
cion loraosa; Usai decreto y su Ke- 
giameuto de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asoeiaoien geaoral de ga- 
n ade ros; Ley de 10 de üiciem bre de 
J8Íti, y turas muchas mas dispajb 
Oiont» ea forma de notas y anal* 
«ente la Conahtaoion de la Monsr- 

quis Eípsúoja.
Segunda edidíoa

Aumentada considérai lemeate ó 
ilustrada con nous y con la doctri
na ue la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Bláe, Jefe da 
Admin iatraciou del Gohiemo civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho ea sus Secciones de De
recho civU y Canónico y Derecho 
administrativoí ex-Dipuíado á Cór* 
tesí Vocal de la Cymiaion y Vice- 
piesicente de la Ji potación provin
cial que ha sido de Zaragoza: tx- 
Prcíesor auxiliar de Derecho y 
Abogado 061 ii Liat re Colegio de Ma

drid,
Eela obra sé compone de un to

mo en 4. de unas 600 págiagg.
hü precio en loba España cua

tro pesetas,
Lqb pedido# si autor, con dirae* 

cíoQ sl GobUrfíocivil, ó ¿so demi-

Repariimianto y Ma
trícula.

Lus plisgoü-estados 
par^ la formation de la 
Matricula da subsidio y 
Kepartioiie.uto por ter
ritorial* cos ^l aumento 
del Unto por ciento pa- 
ra ¿lumcipaUa y con ar
reglo - io^í áidmos mo
delos* so hsliau de veni^ 
ea la imprenta y libreáis 
del «Üíam de Gerdoba, » 
Letrados 18 y haa Fer* 
aaado 34.

GUIA DE APEESuiUB ’ 
por débitos de coatribuaion&s, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Sa pre
mo dos péseUs.

SL ANGEL DS UNA FaMILIA 
comedi» dramática original ou cus
ió actos y su verso.—Sa pre 110 

dospsüsias.
Todos tos pydidcd se dirigirán 4 

D. José Femsadezy Martínez, oh- 
oiai de la Seoreinrí» dei AyuaU-* 
miento de Madrid; y »1 hacarioa se 
là compararán, además de su im 

porte, 50 uánlimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertíheurae 
be envíos.

I

î

i 
j

5

î

î

presar ¿is3íos, cGtAahiis 
cosvi 5í.Aral,i’9O3j fioct%l.'3fi 
de ÁÍo^idia y Oaposila- 
ría, iwUtUoaes y iodo 
clw3 4© impresos para 
Us oOciaas mùmclpales» 
Í^s) haUan de venta en el < 
despacho die este psHc- 
dico. í>, Fs?ra*3Lod ■ 51 
Letradí>« ^X

Interesante.
En la librería del «Biarii da 

Córdobas «e eacontraráu la* si- 
gnianles obras da K Ensebio Frai
la Kabasó;

■Pioutaarío de la Adminisira- * 
cica municipal» con modólo y fer- 
muiarioa para todos los aotoe j sor- 
vioioa á que aou Haaiadoa ioa.Aíoal- 

■ dee, ÁínDínEiióafco», Secretarios, 
Jasta» locales y maestros da Iíb- 
trnooion primaria, Sa poblici^ por 
caadernoa do 21)8 páginas os 4.’ 8 
2 pesetas 60 oeatíme».

So ha repartido hasta el 6/ 
daaderao,

<Gnía de apremiosa por débíu# 
de coatríbueiyaeB, propios, arbí* 
trida y pósitos, 2 pesetas.,

facturas de cupones 
cou arreglo al último 
modelo, se hallan de
venia en la impremía de

Tambiea podrán Adquífirse on •' este periódico S. Fer
ias capitales de casi todas las pro- ^ «aña/«Í -, t ,.tp„ *«
viaoiae de Sspana, pues su las 'íü, ; 
tieae úorráspoñeálea el a-i^t, mu Ï 
snaiento de lospreoioa sedaiadoía, 1

«Gaia de la ooatnbuopjn de m- 1 
íaaebíe#,» ouitivo y gauadeha** ’ 
oon for si alar loa etc., 3 pesetaa.

«Uaía práctica de la ceoMba- ' 
cioa de íadasíría y cdatercio*» Su j 
prsfiio 1 peseta. f

üando 51 y Letrados IM

AWÜMCiO.

Tfatado práctico de Bôneâœa» 
oîa partienlar.—iustrueewe para 
61 ajercicio deJ Proteotdrado ea la
Buaehoe liai de 80 de

AHKKi^ VÂMliüMü.

En ia Administracioa de los se
ñorea Marqueses da Viana, efitabíe- 
cida OU las cosas priaoipzics nama
ro £ plazuela de D. Gómez de es .a 
ciudad, se trata desde el dis del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa nóm. 746, sita 
én la caíla del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad,

0bhA8 PChLiCAbAb 
feoientemente.—Guis de consumos. 
—(6/ edioiou.)—Obra ccmipietisi- 
ma pabsi ’ada en Junio de este año, 
y ídícionsdit con dos 2 péadí ca? da* 
doi 4 luz en virtud de le aovísim 
íasiruocioa de 24 le JiHo. -^a pi.. 
90 2 pe?eus.

î

î

Diciembre de 1873, anotado por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de lo Se coico del ramo en el Mi- 
aisteric de la tíobemacioB. Obra 
hoy maa Decadaria por haberse 
uniformados loa eervioiofl de Mena 
ftocncU générai y paHieulay.

14 roa'as «n Madrid y (3 en 
provioaias fraces da nerta.

Los pedidoa es dirigirda á Uaii- 
breriasde A. de San Maftin, Puerta 
dd Sol, 6; C. Bailly-BaiHiere, Pla- 
S* del Príncipe ABonao, 8; Migue 
Guyarro, PrcoiadoK, K; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerdiimoj 
§; ó Al aator, Tr saia da la Paradi 
ÍÓ. S?, M/ídríd

í-4pí'y«, U^reria y tttOi^rRfís tw

i
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